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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 

Armenia, Quindío, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
  
 
De conformidad con el artículo 509 del CGP, se corre traslado a los interesados por 
el termino de cinco (5) días, de la corrección al trabajo de partición y adjudicación 
presentado por el perito designado Dr. Hugo Emigdio Ortiz Murcia1, termino durante 
el cual se podrán hacer las manifestaciones a que haya lugar.  
 
Compártase el link de proceso con los apoderados de los interesados, para que 
puedan conocer el proceso  

 
Notifíquese,  

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 

                                                            
1 Consecutivo “119TrabajoParticion” 
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